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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N358-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. O34/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N358-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N358-2023, correspondiente a la obra: Pavimentación
hidráulica de la calle Flio Tula, en la colonia San Juan; en el municipio de Tezontepec de Aldama;
ubicada en la localidad de san Juan (Colonia), Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HACIENDA-A-ISTUV/Cl-2023-1502-01136, de fecha 8 de noviembre de 2O23, emitido por Secretaría de
Hacienda del Cobierno del Estado de H¡dal9o.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 08 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servlc¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex

Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42oao; la persona fÍsica, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
A.pertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinleron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representac¡ón
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en
lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll
fracción XXV y l4 fracciones XVllly XIX del Reglamento lnterior de la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, v¡gente, dél Poder Ejecutivo del Estado Librey SobeÍano
de Hida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las

facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal f¡n,
publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

\

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado Libre
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N358-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposic¡ones presentadas por
los I¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, es:

"Baltasar Alejandro Torres Beltrán"

Con un importe s¡n LV.A. de: lS2'214.274.63 {dos millones doscientos catorce m¡l dosc¡entos setenta y
cuatro pesos 63nOO M.N.).

En vlrtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'268.558.57 ldos millones doscientos
sesentayocho mil quinientos cincuenta y ocho pesos 57llOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 dÍas naturales, debiendo in¡c¡ar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 22 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pú blica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ga nador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 7]78 O0O
extensiones A7 42 y A6a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond¡e nte, el cual se estima ser firmado a partir de¡ dÍa ll de diciembre de
2O2i, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
COMfsfÓN DENTRo DELSERVICIo PÚBLlco, docu m entos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta L¡citación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocim¡ento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Adm¡nistrativas del Fstado
de Hida lgo.
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L¡citación Pública No. Eo-SIPDUS-N358-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

,¿ y" F-efiPe sánchez Ransel

Por el Órgano Interno de control en la SIPDUS Por la Diregción Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Infraestructura y

Por la Secretaría de Contraloria

*;r

I

Arq. María nez Rendón

Lic. Antolín Herná ndez Cutiérrez

Ceneral de Supervisión

ños Sa ntander

111

No se presento
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N358-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo Ac

A"f

Por la coord¡nación Ceneral f,urídica

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó
No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes

Nombre

Baltasar Aleiandro Torres Beltrán

L¡berato

2.- Juan Carlos Lemus Rodriguez
No se oresentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lunta públ¡ca delActo de Fallo, relativa a

la Licitación pública No. EO-SIPDUS-N358-2023, correspondiente a la Obra: Pavimentación hidráulica de la calle R¡o Tula, en
la colonia San Juan; en el municip¡o de Tezontepec de Aldama; ub¡cada en la local¡dad de San f,uan (Colonia), Mun¡cip¡o de
Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.
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SFCRETARIA DE INTNAISTR{JCTURA Pt]BLICA
Y DESARPÓLLO URAANO SOSf€NIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N358-2O23
Convocatoria No. 034/2oB

Anexo No. I

Resultado de la revis¡ón cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicacíón del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, él Og de diciembre de 2oE, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km,93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N358-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
hidráulica de la calle Ftio Tula, en la colonie San Juan; en el municipio de Tezontepec de Aldama; ubicada
en la localidad de san Juan (Colonia), Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

al.- Fundamento del procedimiento de contratación.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la const¡tución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lo8, y en
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servlcios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en él artículo log y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudícación del contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios dé adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡miento por
lic¡tación pública, las condiciones legales, técnicasy económ¡cas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Públ¡ca.

116

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. 034/2023, del Procedimiento por Licitación Pública

20¿, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación hldráullca d€ la calle Rio Tula, €n la qolonia San Juan; en 6l

municipio de Tezontepec de Aldama; ubicada én la local¡dad d€ Sqn Juan (Colonia)' Municlp¡o de Tézontep€c de Estado

-!.¡ c(yJao Mine|-.) l¡.l ii. .lü. 2.''' fl!o, Lrlv.J. fslip¿
tll.f, a:¡. vari¿ pr¡r,"i3, p¿clr!.¡ cc 5()lo, ll90-, /t20a0,

i
1\

Ln \==.



d& ¡urnegsrRucruRA Ifl!'púslrcA I

SICRETARIA DE ¡NÉPAESTRUCTURA PUALI(j.
V OLSARROLLO UPEANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N358-2023
Convocator¡a No, 03412023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contrateción de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-tsTUV/ct-2o23-1502-oIl36 de fecha 9 de
noviembre de 2023.

1.2.' Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en
la pá9ina de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No, O34/2O23la cual se oone
a disposición de los interesados a partic¡par en el Proced¡miento por Licitación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N358-203, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación hidráulica de la calle Rio
Tula, en la colonia San 3uan; en el municipio de Tezontepec de Aldama; ubicada en la localidad de
San Juan (Colonia), Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el dÍa 28 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las O9:OOhrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los tra bajos.

f .5.- Con fecha 29 de noviembre de 2O23 a las l3:OOhrs., se real¡zó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Récursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer p¡so, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col, Venta Prieta, Pachuce, Hgo., en presencia del órgano
intérno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se Dasó lista de
as¡stenc¡a encontrándose oresente:

l.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

1.6.' Con fecha OS de diciembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, ge pasó lista de asistenc¡a encontrándosé presentes los licitantes siguientes:

l.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán
2.- Juan Carlos Lemus Rodríguez

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la rev¡sión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultádos oue se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria 
^". 

oral/í:J-, o., Proced¡miento por L¡c¡tación Pública Eo-stpDus.N3sa-
2023, en relación a ¡a adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación hidráulica de la calle Rlo Tula, en la colonla San Juan; en el
municlpio de Tezontspec de Aldame; ublcada en la local¡dad d€. San Juan (Colonia), Mun¡ciplo de Tezontepec de Aldama, Estado

!x Centro f"linffo idit 28. 2." piso, Bf¡i. ; :fr! A!rllfle. k|:i
rS. . t.

T¡1. ?71 tlt t00|' I ¡i. ¡,74¡i

do Hldalgo.
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SFCRETARlA DE ¡NTRAESTPiJCTURA PIJBLICA
Y DESARRÓLLO URAANO SOSTEN¡ALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N358-2023
Convocator¡a No. O34hO?3

presentación y apertura de proposiciones de fecha O5 de diciembre de 2023 a las l3:OO hrs.:

l.- Juan Carlos Lemus Flodrlguez

Motivo: Presenta Acta de Junta de Aclaraciones en el documento T-9.- Conocer el sitio, y no en el
documento T-12.- Documentos proporcionados.

Presenta las Bases de la licitación, al final de su proposición y no en el documento T-12,- Documentos
proporc¡onados.

No presenta el Catálogo de conceptos mudo, requerido en el documento T-12.- Documentos
proporcionados, inciso C, como se requiere en las bases de esta licitación.

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numeral lO.- Desca lificación. (Artículo 39 de la Ley),1.- SeÉ
causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitac¡ón... 2.- Como lo establece el ArtÍculo 45 del Fleglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
tv-A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

l.- Baltasar Aleja nd ro Torres
Beltrán $2'214,274.63

70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Públicá y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el anális¡s detallado
(cual¡tat¡vo), los dÍas 06 y 07 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante: l,- Baltasar Alejandro Torres Beltrán, para determinar el cumplimiento en los aspectos

3/6

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.034/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N358-

En

.-



{ú INFRAESTRUCTURA I TM
4'lF púslrcA r -E

SEcRFTAFiA DE t\FRAtSTRUCILTRA puBL¡ca
Y DESANNÓLLO URAANO SOSTENIBLE

Gob¡erno dél Estádo de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimi€nto por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N358-2023
Convocatoria No, O34nO23

legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo
42 fracc¡onés I a la ll, inciso Afracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuac¡ón se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán.

Motivo v Fundamento
El licitante: Baltasar Alejandro Torres BeltÉn, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del
procedim¡ento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4i
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll.del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Baltasar
Alejandro Torres Beltrán, resulta solvente por reunir las condiciones legeles, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones
respectivas con un monto de $2'214,274.63 (Dos m¡llones doscientos catorce mil dosc¡entos setenta y
cuatro pesos 63100 M,N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de este licitac¡ón pública es: Baltasar Alejandro
Torres Beltrán, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2',214,27463 (Dos millones doscientos catorce mil doscientos setenta y cuatro pesos 63/100 M.N.) sin
¡ncluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 70 días naturales.

lV.- Fécha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías,
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SFCREiARIA DE ¡NTRAESTRUCTUNA PUAL¡CA
Y DESARPOLLO UNAAÑO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Inf¡aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N358-2O23
Convocatoria No. 034¿Oz

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de S2'214,274.63 (Dos millones doscientos catorce mil dosc¡entos setenta y cuatro
pesos 63/lOO M.N.) sin ¡nclu¡r el ¡.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se estima a serfirmado
a partir del día ll de diciembre de 2023 prev¡a entrega de las garantias correspondientes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C .P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (ol 77I) 717-8000 ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Director General de Administración

de la s.l.P.D.U.S.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O342oB, del procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N3SS-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N358-2Oz
Convocatoria No. 0342023

{4 INFRAESTRUCTURA I KffG púslrcA | -?*

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,
Jefa de Departam9nto/

de la S.l.P.D.U.S.//
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Evaluó
Directora de Prec¡os Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. María Dolores Jiménez tlendón
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Dictamen para determinaf el fallo de la Convocatoria No. O34¿O5¡ del Procedimiento por Licitación pública EO-SIPDUS-N35a-
2OZ!, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públlca: Pavlmentaclón hldráullca de la callé Rlo Tula, en la colonia San Juan; en el
municlplo de Tezontep€c de Aldama; ubicada en la locallded de san Juen (Colonial, Municipio de Tozontepec de Aldama, Estado
de Hidalgo.


